
ACUERDO No. PSAA08-4536 DE 2008 
 (Febrero 8) 

 
“Por medio del cual se reglamenta el parágrafo del artículo 165 de la Ley 270 de 1996 y se dictan 

otras disposiciones relacionadas con la actualización de los registros de elegibles y listas de 
candidatos para los cargos de carrera de funcionarios judiciales” 

 
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las señaladas en los 
artículos 162, 165, 166 y 167, y de conformidad a lo dispuesto en sesión del 6 de febrero de 2008. 
 

ACUERDA 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- SEDE - Entiéndase por Sede la Unidad Territorial denominada Distrito, 

Circuito y Municipio o Unidad Judicial, por la cual los integrantes de los registros de elegibles 
pueden optar para conformar las listas de candidatos a fin de proveer los cargos vacantes en la 
Unidad Territorial de que se trate. 
 
Para los mencionados efectos se tendrá como sede para los aspirantes a cargos de Magistrado el 
respectivo Distrito Judicial o Consejo Seccional; para el cargo de Juez de Circuito el 
correspondiente Circuito Judicial y para el cargo de Juez Municipal el correspondiente Municipio o 
Unidad Judicial. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- DETERMINACIÓN Y PUBLICACIÓN DE SEDES  Dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes a la ocurrencia de  una vacante definitiva, la autoridad nominadora 
correspondiente, lo informará a la Presidencia de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura y a la del respectivo Consejo Seccional. 
 
Por su parte, las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura, en ejercicio 
de sus funciones, tienen la obligación de reportar en los formatos diseñados al efecto, a la 
Presidencia de esta Sala, las vacantes que les hayan sido comunicadas por las autoridades 
nominadoras en el ámbito de su competencia territorial. 
 
De igual manera, las Direcciones Seccionales de Administración Judicial, en ejercicio de sus 
funciones, y como quiera que en las respectivas oficinas de Recursos Humanos o las que hagan 
sus veces, se reportan todas las novedades 0de personal, tienen la obligación de comunicar en 
forma inmediata a esta Sala, las novedades administrativas relacionadas con el retiro y posesión 
en propiedad de los funcionarios vinculados a despachos judiciales ubicados en su circunscripción 
territorial. 
 
Definidas las sedes donde se presenten vacantes definitivas, la Unidad de Administración de la 
Carrera Judicial, publicará, a través de la página web de la Rama Judicial 
(www.ramajudicial.gov.co), durante los cinco (5) primeros días hábiles de cada mes, las sedes que 
correspondan a los despachos donde se presenten las vacantes definitivas, indicando las 
categorías y especialidades de los cargos, con el fin de que los integrantes del Registro de 
Elegibles manifiesten su interés en formar parte de las listas de candidatos.  
 
La publicación de sedes de Distrito Judicial se hará previo concepto de la Unidad de Desarrollo y 
Análisis Estadístico, en el que se indique si la plaza vacante se encuentra o no en un programa de 
reordenamiento judicial. 
 
De manera adicional, a título informativo, la Unidad de Administración de la Carrera Judicial, 
comunicará por correo electrónico, a los integrantes de los respectivos Registros de Elegibles, las 
sedes donde exista vacante, siempre que lo hayan registrado en la citada Unidad. 



 
PARÁGRAFO  La publicación de la que trata éste Artículo, se hará también con el fin de que los 
funcionarios de carrera puedan solicitar traslado en la forma y términos señalados en el 
correspondiente reglamento.  
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO.- Los integrantes de los Registros de Elegibles interesados en 
información adicional vía correo electrónico, deberán reportar su correo electrónico personal a la 
Unidad de Administración de la Carrera judicial, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
publicación del presente Acuerdo, con el fin de que durante el término de publicación de sedes, se 
les comunique las que correspondan a los despachos en los que se presentó vacancia definitiva de 
la especialidad y categoría para los cuales concursaron 
 
ARTÍCULO TERCERO.- OPORTUNIDAD PARA LA ESCOGENCIA DE SEDES. Sin perjuicio de la 
facultad que tienen los aspirantes de manifestar, en cualquier momento, las sedes territoriales de 
su interés, la escogencia de opción de sedes deberá realizarse dentro del término de publicación 
de sedes (5 primeros días hábiles de cada mes). Se entenderán presentados oportunamente los 
formatos  recibidos antes de las doce de la noche (12.00 PM) del día en que se termine la 
publicación. 
 
Para tal efecto, deberá ser diligenciado exclusivamente el formato diseñado para toma de opción 
de sedes, el cual se encuentra disponible en la página web de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co y en las Secretarias de las Salas Administrativas de los Consejos 
Seccionales de la Judicatura.  
 
En todos los casos, el aspirante deberá manifestar, de manera expresa en el formato de opción de 
sedes, bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con el diligenciamiento del mismo, 
que no se encuentra posesionado en propiedad en un cargo de igual categoría y especialidad para 
el que está optando, so pena de las sanciones a que haya lugar. 
 
El formato debidamente diligenciado por el aspirante, deberá ser enviado, dentro de la oportunidad 
señalada en éste Acuerdo, a la Unidad de Administración de la Carrera Judicial.  
 
En caso de que el aspirante, con base en una misma publicación, manifieste en más de una 
oportunidad la sede o sedes de su preferencia se tendrá como válida la última manifestación 
presentada. 
 
Los formatos de opción de sede deberán ser tramitados por correo electrónico a la dirección: 
uacjsedes@cendoj.ramajudicial.gov.co.; o en su defecto podrán ser remitidos vía fax o entregados 
directamente en la Unidad de Administración de la Carrera Judicial,  al número de fax o dirección 
indicadas en el formulario de inscripción. 
 
En ningún caso se considerarán las solicitudes referentes a sedes no publicadas o aquellas que 
sean enviadas por medios diferentes a los antes citados, entre ellas, las remitidas por correo 
postal. 
 
Las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales no podrán recibir los formatos de opción de 
sedes para cargos de funcionarios y, en el evento en que sean entregados y recibidos, se tendrán 
por no válidos.  
 
Para efectos de la verificación del cumplimiento del término, se tendrá en cuenta la fecha y hora de 
recepción del formato en la Unidad de Administración de la Carrera Judicial del Consejo Superior 
de la Judicatura. 
 
ARTÍCULO CUARTO- CONFORMACIÓN Y REMISIÓN DE RELACIONES DE ASPIRANTES 
POR SEDES. Una vez vencido el plazo de publicación de sedes, la Unidad de Administración de la 
Carrera Judicial, teniendo en cuenta las vacantes definitivas reportadas y las sedes escogidas por 



los aspirantes, conformará y publicará a través de la página web, en orden descendente de 
puntajes, la relación de aspirantes por sedes, respetando el orden señalado en el correspondiente 
Registro Nacional de Elegibles. Acto seguido las remitirá a las Salas Administrativas de los 
diferentes Consejos Seccionales, junto con los conceptos favorables de traslado relacionados con 
las respectivas vacantes.  
 
ARTÍCULO  QUINTO.- CONFORMACIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS. Con base en las 
relaciones de aspirantes por sedes y de conformidad con lo establecido en el artículo 166 de la Ley 
270 de 1996, las Salas Administrativas del Consejo Superior y Seccional de la Judicatura, 
integrarán en estricto orden del Registro de Elegibles vigente al momento en que se presenten las 
vacantes las listas de candidatos para los despachos que dieron origen a la publicación de sedes.  
 
Las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura, previamente a conformar 
las listas de candidatos, deberán consultar a través de la página web de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co, si los integrantes de las relaciones de aspirantes tienen vigente su 
inscripción en el Registro de Elegibles. Si ello no es así, deberán abstenerse de considerar los 
nombres de quienes ya fueron excluidos del respectivo registro. 
 
En el evento que se deban conformar listas de candidatos para más de un cargo de idéntica 
especialidad y categoría, siempre que correspondan a una misma sede territorial, la Sala 
Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura correspondiente, elaborará una única lista de 
candidatos para la cantidad de cargos de que se trate, pero incrementará el número de integrantes 
con el fin de garantizar que en todos los casos la autoridad nominadora cuente con más de cinco 
(5) candidatos.  
 
ARTÍCULO  SEXTO.- TÉRMINO PARA LA EXPEDICIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS. Las 
Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura deberán remitir a la 
correspondiente autoridad nominadora, en forma inmediata, las listas de candidatos destinadas a la 
provisión en propiedad de los cargos vacantes definitivamente. 
 
Cuando adelantado el procedimiento para la provisión de una vacante, ninguno de los integrantes 
de la lista de candidatos acepta el nombramiento, se conformará otra lista con quienes siguen en 
turno en la relación de aspirantes. Agotada ésta se procederá nuevamente a la publicación de la 
sede y a surtir el procedimiento señalado hasta que se provea el cargo en propiedad. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- RETIRO Y ACTUALIZACION DEL REGISTRO DE ELEGIBLES.- Las 
autoridades nominadoras de la Rama Judicial, señaladas en el artículo 131 de la Ley 270 de 1996, 
deberán informar a esta Sala Administrativa y a las de los Consejos Seccionales de la Judicatura, 
los nombres de las personas que resulten nombradas en propiedad de las listas de candidatos, una 
vez efectuada la posesión en el respectivo cargo, con el fin de que se actualice el Registro de 
Elegibles. Al efecto, deberán enviar, de manera inmediata, copia de los actos administrativos de 
nombramiento y de la respectiva acta de posesión.  
 
Para los mismos propósitos, las Dirección Ejecutiva y Seccionales de Administración Judicial 
deberán informar a esta Sala Administrativa y a las de los Consejos Seccionales de la Judicatura, 
los nombres de las personas que resulten posesionadas en propiedad en los cargos de carrera.  
 
Reportada la novedad de posesión en propiedad de un aspirante, su nombre será retirado de 
manera automática del Registro Nacional de Elegibles conformado para la provisión del cargo de la 
misma especialidad y categoría del cual tomó posesión. 
 
La Unidad de Administración de la Carrera Judicial tendrá a su cargo la actualización de manera 
inmediata y permanente del Registro de Elegibles y lo publicará a través de la página web de la 
Rama Judicial, con el fin de que las Salas Administrativas de los Consejos Superior y Seccionales 
de la Judicatura, de manera previa a la conformación de Listas de Candidatos consulten la vigencia 
de la inscripción de quienes optaron para el cargo a proveer. De igual manera, para que las 



autoridades nominadoras, previamente a realizar el nombramiento consulten el registro con los 
mismos fines. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.-  NOMBRAMIENTO Y CONFIRMACIÓN - Una vez recibida la lista de 
candidatos por parte del nominador, éste procederá a realizar el nombramiento y la confirmación 
en la forma y términos señalados en los artículos 133 y 167 de la Ley 270 de 1996. 
  
En el evento que el respectivo nominador tenga conocimiento que alguno de los integrantes de la 
lista de candidatos conformada para la provisión de un cargo, ya fue confirmado para otro cargo de 
igual especialidad y categoría, deberá abstenerse de considerar su nombre para la provisión de 
aquel. 
 
De igual manera, en forma previa al nombramiento, deberá consultar a través de la página web de 
la Rama Judicial www.ramajducial.gov.co, si el integrante a designar tiene vigente su inscripción en 
el Registro de Elegibles. Si ello no es así, deberá abstenerse de considerar su nombre por haber 
sido excluido del respectivo Registro de Elegibles. 
 
ARTÍCULO NOVENO Este Acuerdo rige a partir del primero (1°) de abril de dos mil ocho (2008) y 
deroga el Acuerdo No. 289 de 1996, Circulares PSAC05-62 y PSAC05-74 de 2005 y las demás 
disposiciones que le sean contrarias. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dado en Bogotá D. C., a los ocho (8) días del mes de febrero de dos mil ocho (2008). 
 
 

HERNANDO TORRES CORREDOR 
Presidente 

 


